
DEFINICIONES

Aceptar el Riesgo: Decisión informada de aceptar las consecuencias y probabilidad de un riesgo en particular.

Administración de Riesgos: Conjunto de Elementos de Control que al interrelacionarse permiten a la Entidad Pública evaluar aquellos
eventos negativos, tanto internos como externos, que puedan afectar o impedir el logro de sus objetivos institucionales o los eventos

positivos, que permitan identificar oportunidades para un mejor cumplimiento de su función. Se constituye en el componente de control que
al interactuar sus diferentes elementos le permite a la entidad pública autocontrolar aquellos eventos que pueden afectar el cumplimiento de
sus objetivos.

Análisis de Riesgo: Elemento de Control que permite establecer la probabilidad de ocurrencia de los eventos positivos y/o negativos y el
impacto de sus consecuencias, calificándolos y evaluándolos a fin de determinar la capacidad de la entidad pública para su aceptación y

manejo. Se debe llevar a cabo un uso sistemático de la información disponible para determinar cuán frecuentemente pueden ocurrir eventos
especificados y la magnitud de sus consecuencias.

Autoevaluación del Control: Elemento de Control que basado en un conjunto de mecanismos de verificación y evaluación determina la
calidad y efectividad de los controles internos a nivel de los procesos y de cada área organizacional responsable, permitiendo emprender las
acciones de mejoramiento del control requeridas. Se basa en una revisión periódica y sistemática de los procesos de la entidad para asegurar

que los controles establecidos son aún eficaces y apropiados.

Causas (factores internos o externos): Son los medios, las circunstancias y agentes generadores de riesgo. Los agentes generadores que se
entienden como todos los sujetos u objetos que tienen la capacidad de originar un riesgo; se pueden clasificar en cinco categorías: personas,

materiales, comités, instalaciones y entorno.

Compartir el Riesgo: Cambiar la responsabilidad o carga por las pérdidas que ocurran luego de la materialización de un riesgo mediante

legislación, contrato, seguro o cualquier otro medio.

Consecuencia: El resultado de un evento expresado cualitativa o cuantitativamente, sea este una pérdida, perjuicio, desventaja o ganancia, frente a la
consecución de los objetivos de la entidad o el proceso.

Controles existentes: especificar cuál es el control que la entidad tiene implementado para combatir, minimizar o prevenir el riesgo.
Cronograma: son las fechas establecidas para implementar las acciones por parte del grupo de trabajo.

Efectos (consecuencias): Constituyen las consecuencias de la ocurrencia del riesgo sobre los objetivos de la entidad; generalmente se dan sobre las
personas o los bienes materiales o inmateriales con incidencias importantes tales como daños físicos y fallecimiento, sanciones, pérdidas económicas, de
información, de bienes, de imagen, de credibilidad y de confianza, interrupción del servicio y daño ambiental.
Evaluación del Riesgo: Proceso utilizado para determinar las prioridades de la Administración del Riesgo comparando el nivel de un determinado
riesgo con respecto a un estándar determinado.
Evaluación del riesgo: Resultado obtenido en la matriz de calificación, evaluación y respuesta a los riesgos.

Evento: Incidente o situación, que ocurre en un lugar determinado durante un periodo determinado. Este puede ser cierto o incierto y su ocurrencia
puede ser única o ser parte de una serie.
Frecuencia: Medida del coeficiente de ocurrencia de un evento expresado como la cantidad de veces que ha ocurrido un evento en un tiempo dado.

Identificación del Riesgo: Elemento de Control que posibilita conocer los eventos potenciales, estén o no bajo el control de la Entidad Pública, que
ponen en riesgo el logro de su Misión, estableciendo los agentes generadores, las causas y los efectos de su ocurrencia. Se puede entender como el
proceso que permite determinar qué podría suceder, por qué sucedería y de qué manera se llevaría a cabo.
Impacto: consecuencias que puede ocasionar a la organización la materialización del riesgo.

Indicadores: se consignan los indicadores diseñados para evaluar el desarrollo de las acciones implementadas.

Monitorear: Comprobar, supervisar, observar o registrar la forma en que se lleva a cabo una actividad con el fin de identificar posibles cambios.
Opciones de manejo: opciones de respuesta ante los riesgos tendientes a evitar, reducir, dispersar o transferir el riesgo; o asumir el riesgo

residual

Pérdida: Consecuencia negativa que trae consigo un evento.

Probabilidad: entendida como la posibilidad de ocurrencia del riesgo; ésta puede ser medida con criterios de Frecuencia, si se ha

materializado (por ejemplo: No. de veces en un tiempo determinado), o de Factibilidad teniendo en cuenta la presencia de factores internos y

externos que pueden propiciar el riesgo, aunque éste no se haya materializado.

Probabilidad: Grado en el cual es probable que ocurra un evento, que se debe medir a través de la relación entre los hechos ocurridos realmente y la
cantidad de eventos que pudieron ocurrir.
Proceso de Administración de Riesgo: Aplicación sistemática de políticas, procedimientos y prácticas de administración a las diferentes etapas de la
Administración del Riesgo.
Reducción del Riesgo: Aplicación de controles para reducir las probabilidades de ocurrencia de un evento y/o su ocurrencia.
Reducción del Riesgo: Aplicación de controles para reducir las probabilidades de ocurrencia de un evento y/o su ocurrencia.

Riesgo Estratégico: Se asocia con la forma en que se administra la entidad. El manejo del riesgo estratégico se enfoca a asuntos globales relacionados
con la misión y el cumplimiento de los objetivos estratégicos, la clara definición de políticas, diseño y conceptualización de la entidad por parte de la alta
gerencia.
Riesgo Residual: Nivel de riesgo que permanece luego de tomar medidas de tratamiento de riesgo.
Riesgo: Posibilidad de que suceda algún evento que tendrá un impacto sobre los objetivos institucionales o del proceso. Se expresa en términos de
probabilidad y consecuencias.
Riesgos de Cumplimiento: Se asocian con la capacidad de la entidad para cumplir con los requisitos legales, contractuales, de ética pública y en general
con su compromiso ante la comunidad. 
Riesgos de Tecnología: Se asocian con la capacidad de la entidad para que la tecnología disponible satisfaga su necesidades actuales y futuras y soporte
el cumplimiento de la misión.
Riesgos Financieros: Se relacionan con el manejo de los recursos de la entidad, que incluye la ejecución presupuestal, la elaboración de los estados
financieros, los pagos, manejos de excedentes de tesorería y el manejo sobre los bienes de cada entidad. De la eficiencia y transparencia en el manejo de
los recursos, así como de su interacción con las demás áreas, dependerá en gran parte el éxito o fracaso de toda entidad.

Riesgos Operativos: Comprende los riesgos relacionados tanto con la parte operativa como con la técnica de la entidad, incluye riesgos provenientes
de deficiencias en los sistemas de información, en la definición de los procesos, en la estructura de la entidad, la desarticulación entre dependencias, lo
cual conduce a ineficiencias, oportunidades de corrupción e incumplimiento de los compromisos institucionales.

Riesgos Operativos: Comprende los riesgos relacionados tanto con la parte operativa como con la técnica de la entidad, incluye riesgos provenientes
de deficiencias en los sistemas de información, en la definición de los procesos, en la estructura de la entidad, la desarticulación entre dependencias, lo
cual conduce a ineficiencias, oportunidades de corrupción e incumplimiento de los compromisos institucionales.
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AD DE 

OCURRENCI

A

ZONA DE 

RIESGO 

(Evaluación)

CONTROL 

EXISTENTE

VALORACIÓ

N DEL 

RIESGO

VALORACIÓ

N DEL 

RIESGO

IMPACTO 

ESPERADO

PROBABILID

AD DE 

OCURRENCI

A 

ESPERADA

ZONA DE 

RIESGO 

ESPERADA

Desconocimi

ento de las 

normas 

presupuestal

es, 

contractuale

s y 

tributarias 

por parte de 

los 

encargados 

en los 

procesos 

misionales y 

estratégicos 

Incumplimien

to de los 

objetivos, los 

procedimient

os  y 

controles del 

proceso de 

Gestión 

Financiera y 

Contable.                                                  

Posibles 

sanciones 

disciplinarias 

y fiscales

No se 

respetan los 

plazos e 

instruccione

s señaladas 

por la 

Secretaría 

General

Exposición a 

la 

constitución 

de vigencias 

expiradas, lo 

que podría 

conllevar  

sanciones 

de tipo 

disciplinario. 

Registros 

por valores 

superiores o 

inferiores al 

que 

corresponde

, 

especialment

e en el caso 

de los 

viáticos

Reproceso 

de 

información .

El no registro oportuno en SIIF de las actuaciones presupuestales Tecnología

La recepción 

de 

solicitudes 

de 

actuaciones 

presupuestal

es para 

registrar en 

SIIF sobre el 

tiempo límite 

para 

tramitarlas.

El sistema 

SIIF es 

administrado 

por el 

Ministerio de 

Hacienda y 

su 

funcionamie

nto y 

mantenimient

o no 

depende de 

la entidad

                                                           

Intermitencia 

eventual de 

la 

funcionalidad 

del SIIF.

El Sistema 

SIIF que 

soporta el 

sistema 

integrado de 

información 

financiera 

del Ministerio 

de Cultura 

no está 

disponible 

cuando el 

El no registro 

oportuno de 

la actuación 

presupuestal 

recibida 

oportunamen

te.                       

Demoras en 

el 

procesamien

to de la 

información 

por los 

constantes 

bloqueos del 

Sistema.                                                                                      

Demoras en 

el proceso 

de análisis y 

revisión de 

los libros 

auxiliares 

dadas las 

restricciones 

del sistema.                                                 

Incumplimien

to de los 

plazos para 

el reporte de 

información 

a los 

organismos 

4.Mayor 5.Ocurriría 

en la 

mayoría de 

las 

circunstanci

as

80% Trabajar en 

jornadas 

extendidas, 

cuando el 

sistema lo 

permite.                               

Registrar al 

día siguiente 

las 

solicitudes 

recibidas  

oportunamen

te y que por 

fallas en SIIF 

no alcanzan 

a registrarse 

el día en que 

se reciben.

Los 

controles 

son 

efectivos. 

Sin embargo 

se requiere 

continuar 

adelantando 

acciones 

para evitar 

que el riesgo 

se 

materialice 

con la menor 

frecuencia y 

el menor 

impacto 

posible.

80% 4.Mayor 4. 

Probablemen

te ocurriría

64%

Clasificación inoportuna de los ingresos Financiero 

Operativo

Los 

documentos 

soporte de 

los ingresos 

no existen, 

no son 

adecuados, 

no están 

completos 

y/o  no son 

legibles

Los usuarios 

del proceso 

no entregan 

el soporte de 

la 

consignación 

al grupo de 

contabilidad.                                                      

En el caso 

de algunos 

ingresos 

(reintegros) 

se evidencia 

desconocimi

ento en el 

desempeño 

del rol de 

supervisión 

sobre los 

contratos y 

convenios y 

desconocimi

ento sobre la 

importancia 

de entregar 

los soportes 

de la 

consignación 

oportunamen

te.

Perdida de 

confiabilidad 

e integridad 

de la 

información.                                                             

Revelación 

insuficiente 

de hechos, 

transaccione

s y 

operaciones 

en los 

estados 

contables.

4. Mayor 4. 

Probablemen

te ocurriría.

64% Comunicació

n telefónica 

con las 

áreas 

ejecutoras y 

los usuarios 

internos y 

externos 

para indagar 

sobre el 

concepto del 

ingreso, así 

como 

solicitar 

copia de los 

reintegros 

cuando las 

resoluciones 

lo indican.

Revisión de 

la página del 

Ministerio de 

Hacienda 

que contiene 

información 

de las notas 

crédito

Las 

acciones 

adelantadas 

no son 

efectivas, se 

requiere 

adelantar 

acciones en 

el plan de 

manejo

64% 4. Mayor 3. 

Posiblement

e ocurriría

48%

PROCESO: 

OBJETIVO DEL PROCESO: 

ÁREA: 

RIESGO FACTOR INTERNO ZONA DE 

RIESGO

OPCIONES DE 

MANEJO / 

ACCIONES

INDICADORES META # CRONOGRAMA RESPONSABLE
ACCIÓN DE 

CONTINGENCI

A

AVANCE %

(Expresión 

PORCENTUAL 

del avance)

ANÁLISIS DE 

DATOS

(Descripción 

del avance)

EVALUACION
ZONA DE 

RIESGO

El no registro oportuno en SIIF de las actuaciones presupuestales

La recepción 

de solicitudes 

de 

actuaciones 

presupuestale

s para 

registrar en 

SIIF sobre el 

tiempo límite 

para 

tramitarlas

80%

Registrar al 

día siguiente 

las 

actuaciones 

presupuestale

s

No. Registros 

realizados al 

día siguiente 

/Solicitudes 

de registro 

recibidas.

Aclaración del 

indicador: La 

tendencia es 

negativa y la 

frecuencia de 

medición es 

mensual. El 

máximo de 

registros 

permitidos al 

día siguiente 

de la 

recepción de 

la solicitud es 

del 5%.

5%

01/12/2012

SEGUIMIENT

O MENSUAL

Coordinadora 

Grupo de 

Gestión 

Financiera

Realizar el 

registro en 

SIIF cuando 

el Sistema 

esté 

disponible

100%

Del mes de 

junio:                                               

No. De registros 

día siguiente:                  

-----------------------

------------                  

Total de 

registros                                          

3/687 =  0,43%                                       

El indicador en 

el mes de junio 

nos muestra un 

resultado de 

0,43% por 

debajo del 5% 

permitido.

64%
Zona de Riesgo 

Extrema

Reenviar 

circular en la

que se

recuerden las

cuentas para

consignar por

los diferentes

conceptos

circular 

reenviada
1 100%

Se envió circular 

el 6 de junio/12  

informando de la 

creación del link 

en la página 

web del 

ministerio 

Reintegros & 

Excedentes 

Financieros   y 

recordando las 

cuentas 

bancarias y los 

conceptos por 

los cuales debe 

realizarse cada 

consignación

Gestionar la

creación de

un buzón de

correo 

electrónico 

exclusivo para

recibir las

copias de las

consignacione

s

Correo 

electrónico
1 100%

Se creó buzón 

de correo 

denominado:  

recaudosdtn@

mincultura.go

v.co, para el 

envío al Grupo 

de Gestión 

Financiera y 

Contable de las 

copias de las 

consignaciones 

realizadas por 

los diferentes 

conceptos, el 

buzón es 

administrado por 

la funcionaria 

Mery Luz  

Sánchez del 

Grupo de 

Gestión 

Financiera y 

Contable 

Gestionar la

publicación en

la pagina web

la relación de

las cuentas en

las que de

deben realizar

las 

consignacione

s por los

diferentes 

conceptos.

link en la web 1 100%

Se creó el la 

página web del 

Ministerio el link 

Reintegros & 

Excedentes 

Financieros , 

en el que se 

relacionan las 

cuentas 

bancarias en las 

que se deben 

realizar las 

consignaciones 

por venta de 

servicios 

prestados por el 

Ministerio de 

Cultura, y los 

reintegros por 

los diferentes 

conceptos del 

gasto y la 

vigencia 

afectada.

MAPA DE RIESGO PLAN DE MANEJO Y MONITOREO 2012

GESTIÓN FINANCIERA Y CONTABLE

Implementar políticas, estrategias y acciones que permitan controlar el manejo de los recursos financieros y 

Grupo de Gestión Financiera y Contable

Con el fin de 

no detener 

actividades 

relacionadas 

No se 

tramitaran 

solicitudes sin 

el lleno de los 

Adoptar e 

implementar 

un modelo de 

devolución de 

1 formato 

adoptado                                  

1 comunicado 

divulgado

32%

Documentar 

todas las 

actuaciones 

para no 

Continuar 

con la 

aplicación 

de los 

controles 

existentes

abr-12

abr-12

Coordinadora 

Grupo de 

Gestión 

Financiera

Zona de Riesgo 

Extrema

Zona de Riesgo 

Baja

Clasificación inoportuna de los ingresos 

Los 

documentos 

soporte de los 

ingresos no 

existen, no 

son 

adecuados, no 

están 

completos y/o  

no son 

legibles

64%

Coordinadora 

Grupo de 

Gestión 

Financiera

Los documentos soporte de los registros presupuestales no se presentan completos

SEGUIMIENTO I SEMESTRE

100%

1. Se adoptó el 

formato          F-

GFC-04 

DEVOLUCION 

16%

48%

Solicitudes 

(verbales y 

escritas) a 

las áreas 

solicitando la 

documentaci

ón faltante. 

Expedición 

de circulares 

y 

resoluciones 

en las que 

se informan 

los 

cronograma

s y las 

especificaci

ones para la 

recepción de 

la 

documentaci

ón relativa a 

cada trámite.

Cada 

procedimient

o tiene 

definidos 

unos 

controles 

que están 

vigentes y se 

aplican. 

Sensibilizaci

ón en la 

entidad a 

través del 

envío de 

mensajes vía 

intranet que 

llega 

directamente 

Los 

controles se 

encuentran 

documentad

os, son 

efectivos 

pero es 

necesario 

adelantar 

acciones 

para 

disminuir la 

probabilidad 

del riesgo.

32% 1.Excepcion

almente 

ocurriría

Los documentos soporte de los registros presupuestales no se presentan completos Operativo

16%

GESTIÓN FINANCIERA Y CONTABLE

MAPA DE RIESGO Y CONTINGENCIA - IDENTIFICACIÓN 2012

Implementar políticas, estrategias y acciones que permitan controlar el manejo de los recursos financieros y velar por 

Grupo de Gestión Financiera y Contable

4. Mayor 3. 

Posiblement

e ocurriría

48%Con el fin de 

no detener 

actividades 

relacionadas 

con los 

procesos 

misionales, 

estratégicos 

y de apoyo 

de la entidad 

se adelantan 

registros, 

esporádicam

ente, sin el 

lleno de 

requisitos.                                                 

Posteriorme

nte se 

anexan los 

documentos 

faltantes.

4. Mayor


